
Videla y Figueiredo se Pronunciaron 
por la Democracia. 

excelsior 18 Mayo 1980 Acordaron un Desarrollo Integral 

Político, Social y Económico 
BUENOS AIRES, 17 de 

mayo. (AFP, AP, Latín, 
DPA y EFE)—Los presi
dentes de Argentina y de 
Brasil, Jorge Videla y Joao 
Baptista Figueiredo, sus
cribieron en la Casa de 
Gobierno una declaración 
conjunta, once acuerdos bi
laterales y varios protoco
los de convenios. 

En la declaración conjun
ta se señala el ideal de lo
grar un desarrollo integral, 
político, social y económi
co, la vigencia de una de
mocracia republicana y plu
ralista, además de trabajar 
por el fortalecimiento del 
diálogo entre las naciones, 
''procurar el . p r o g r e s i v o 
alivio de las tensiones y 

orear un clima de confian
za y entendimiento en el 
nivel regional e internacio-' 
nal". 

Dejaron constancia de la 
{preocupación de los dos. 
países "por ios riesgos par» 
la paz y Ja seguridad Ínter-' 
nacional, que implica la ca
rrera armamentista de las 
grandes potencias, y en es
pecial, la creciente acuim> 
lación de armas nucleares!',: 

Asimismo Figueiredo y 
Videla señalaron la necesi
dad urgente de "corregir 
los desequilibrios que afec
tan las relaciones norte' 
sur", a través de un incre-, 
mentó sustancial de las di
versas formas de coopera
ción para el desarrollo.- «. 

Ratificaron su adhesión 
a los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones 
Unidas, en especial lo rela
tivo a la autodeterminación 
de los pueblos, la "absten
ción del uso de al fuerza y 
el respecto de los tratacRp 
internacionales". -

En la misma ceremonia,, 
los cancilleres Carlos Wash
ington Pastor (Argentina;) 
y Ramiro Saraive Guerrea 
ro (Brasil), procedieron 
suscribir convenios, trata? 
SIGUE CM LA PA». VEINTIftCWÍ 

do* y nota* que compren
den : aprovechamiento de 
los recurso» hidráulico* del 
río Uruguay y Pepiri Gua-
zu, la cooperación científica 
y tecnológica, sobre sanidad 
animal en áreas de Ja fron
tera, un convenio para evi
tar la d o b l e imposición, 
a c u e r d o de cooperación 
para W desarrollo, y la 
aplicación de los usas pací
ficos de la energía nuclear. 

Asimismo se acordó la 
creación de una comisión 
mixta para la construcción 
de un puente sobre el río 
Iguazu, la interconexión a> 
los sistemas eléctricos de 
uno y otro países, 1« puerta 
en vigor de los convenios 
entre la Comisión Nacional 
de Energía Atómica y ta 
nuclear, notes sobre docu
mentos de viaje y otras 
*e«rca de franquicias pera 
materiales de construcción. 


